
Huancabamba, 04 de Mazo del 2021,

VISTO:

Elexpediente con registro N" 0452/TD, de fecha 15 de febrero de|2021, a través delcual
ciudadano JARAMILLO GUEVARA LUIS, identificado con DNI N" 03209888, domiciliado en la calle

Paita N' 208 del Distrito y Provirrcia de Huancabamba, solicita apoyo económico para solventar Gastos de
Sepelio,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaliddes, Ley N.o

27972, establece que "Los Gobiemos locales gozan de autonomía politha, económica y administrativa en
los asuntos de su competerrcia. La autonomía que la Constitrción Política del Peú establece para las
municipaliddes radica en la facultd de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con elexpediente indicado en elvisto elciudadano JARAMILLO GUEVARA LUIS,
identificdo con DNI N' 03209888, domiciliado en la calle Paita N' 208 del Distrito y Provincia de
Huancabamba, solicita apoyo económho para solventar Gastos de Sepelio,

Que, rned¡ante ¡ntome N.o 0ÚÉ/82021-t PH€DSE-ODS/JFHV, defwha02de marzo
n21,d .ffi (e) de h Oftina de Desflrollo §ocial, hace corccsqrc nrediarte Decreto Supremo N' 00&
202GSA, arfiffiza,r a hs gobierms hcahs a modifaar su presuprcsto institrrional modificado por las
fuentes de financiamiento recursos directamente recauddos y recursos determinados; que, en el presente

caso y en relación a la petición de apoyo económico que solicita elciudadano JARAHILLO GUE\IARA
LUIS, y sugiere que se brinde el apoyo económico en función a la disponibilidad presupuestal;

(Ir, con lrfrmrc N" Z&2021-tlPH€PyP/t PCHP, de frcha 04 de mazo 2021,laCPC.
MiHa Paola Chíga R¡izaa - Gerenb de Phreanie,nto y Presupesb, en telakrn a la solhitud
formulada, cornunft;a que de muerdo d Art 13" de la Dirccliva N" 00S201GEF/76.01 y sus nrcdifhatorias
aprobada con Resoh¡cón Dircctoral N" 027-201+EF/50.01; mi corno del nurneral 41.1y 41.2del artículo

41' del Decreto Legislativo N" 14410 - Decreto LEislativo del Sistema Nacional de Presupuesto; se emite
la siguiente Certiflcación Presupuestal:
r' IETA : ffil APOYOALAACCÍCN Cüfl,[tAt
r' Fuente de Fmarciamienüo : 009 ResÍsc DlrcctrnenE Recarddc

Cadena de Gasto:
r' Tipo de Transacción : 5 Gastos Conientes
r' Genérica delGasto ; 2.5 Otros Gastos
¡ Fslrrffrzülcú :2531.1!EAümpsurera[r#

Or, rte oto Ho, se fecisa qc Celffiaiin neupestd en merf,lm, rn constitrye
por sí sola, $§eflb pra la qeüsifu dd g6b, ni oomdida b acG o rcimes que no sujeten a la
normatividad v§ente, debiendo para tal efecto observar bs rcquisitos esenciales y las formaliddes

impuestas por lm Normas Legales aprobadas para los fines conespondientes. Del mismo modo indica que

la Gerer¡ch de Pffi y Preognsb, a ft & tút h 0orufaifu dd iln@ Hecsrestd d I

Semesüe dd tvñ21,en* d rsrirdo iñmp om un v[¡erreh rrÉüm de hda el $ de iun¡o del

2021 , @Hldo, posEfiinnente de dcio, a esta ftcha ldfza la rebafr # bs sdrlos que se erruenüen

sin utilizar en la certificación emitida. Esta medida se realiza a fin de efectivizar la calklad del gasto en

nuestra instíttrción,

"Año del Bicentenario del Per(r: 200 Años de Independencia"

JR. GENERAL MEDINA NO IIO . HUANCABAMBA



Que, a travás det Acuerdo de Concejo N'
Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo

conceder apoyos menores a través de Resolución de Alcaldía;

Que, el artículo 73' de la Ley Orgánica de Munhipalidades N" 27972, en materia de
Competencia Munhipal, establece que los Gobiemos locales son competentes para Adminisüar,
organizar y ej*utar los programes locafes de lucha contra la pobreza y desanollo social; así como
los programas locales de asistencia, PROTECCTÓN y AP}YO A LA POBLlrCóru ef RteS GO y otros

¡peg.0e)

009, adoptado en la Sesión Ordinaria de

Municipal autorizó al Titular de la entidad,

coadyuven al bienestar de la población;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado pr la CIicina de Desarrollo Social, y

de Planeamiento y Presupuesto; y, en uso de las facultades conferidas por el inciso 6) del
'Artículo 20" de la Ley Orgánica de Munbipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: CONCEDER el apoyo económico por el importe de S/. 1,300.00

TRESCIE}{IOS COi¡ üy100 SOLES], alciudadano JARAilILLO GUEVAM LUIS, identifaado con

N" 03209888, dorniciliado en la calle Paita N" 208 del Distrito y Provincia de Huancabamba, para

solventar Gastos de Sepelio,

ARTíCULO SEGUNDO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

nesOuiairu será ¡úeciado a h si¡rurb cadena presrs¡e$d:

{ NEÍA : OO3l APOYOALAACCION COMUNAL

/ Fuente de Financiamiento : 009 Recursc Directarnente Recaudados

Cadena de Gasto:

r TiW de Transacción : 5 Gasfos Conientes
r' GaÉft¡ddce :25OúcG6b6
r' Especfñca del Gdo : 2.5.31.199 A 016 personÍs nahrr*s

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración disponer la

conecta afectación, giro y rendhión documentada del gasto, observando lo establecido en las Normas

Genq#&Tesmlía

lRfiCf.tO CUaffO: ilOTFICAR la presenúe Rmolrci&r d ciudadap JARA,IIU-O
GUEVARA LUIS, irlentifnado con DNI N" 03209888, domiciliado en la calb Paita N" 208 del Distrito y

Provincia de Huarpabamba, asícomo a las áreas administrativas competentes de la entidad para su debida

atención.

Rqú*ue. Comuníquñe y Gúmplose.
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